
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ-ANTIOQUIA 

Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto Interlocutorio 99 
Radicado 05 368 31 84 001 2023 00022 00 

Proceso 
Verbal Cesación Efectos Civiles Matrimonio 
Católico 

Demandante (s) Nora Estella de Jesús Marín Molina 
Demandados Orlando de Jesús Ossa Carmona  

Asunto 
NOMBRA NUEVO ABOGADO EN 
AMPARO DE POBREZA  

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede, arrimado a estas diligencias por la Dra. EDDY 

PATRICIA HERRERA ECEEVRRRY, y por ser procedente, se accede a lo solicitado. En 

consecuencia, se designa como nuevo apoderado judicial en emparo de pobreza del señor 

Orlando de Jesús Ossa Carmona, al Doctor OMAR AUGUSTO MONCADA MONTOYA, 

identificado con cédula de ciudadanía 71.876.122 y Tarjeta Profesional 110.474 del Consejo 

Superior de la Judicatura abogado en ejercicio, quien podrá ser localizado en la Calle 7 # 3-

21 del municipio de Jericó, Antioquia, celular 3118883955 y a través del correo electrónico: 

omarmoncadam@gmail.com.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAOLA ANDREA ARIAS MONTOYA  

Juez 

 
 

 
 

 
  

 
 

 
 
 
 
 

  
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ  

  
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado 
en ESTADO No. 46 fijado hoy 2 de MAYO del año 2023 
en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 a.m. 

  
La secretaria. 



Firmado Por:

Paola Andrea Arias Montoya

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Jerico - Antioquia
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